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URGILES ALVARADOMARÍA DE LOS ANGELES
NARVAEZ CALLE TERESA DE JESUS
URGILES ALVARADOBERTHA MARW
QUIZHPILEMA HUERTA FABIAN CRUZ
IGNACIO ANTONIO GONZALEZ LEÓBU
MARIA LEONOR CALDERON CALDEROW
MIEMBROS DE LA COMISIÓN PROVINCIAL DE USUARIOS CGDS

ASUNTO: CAPACITACIÓN - ORGANIZACIÓN DEL PROCESO RENDICIÓN DE
CUENTAS - CONSULTACIUDADANA

Reciban un cordial y afectuoso saludo, en atención al Oficio Nro. CPCCS-DCAN-2026-0009-
OF, de fecha, 06 de febrero de 2026, suscrito por el Mgs. Santiago Vinicio Enríquez León,

COORDINADOR PROVINCIAL - COORDINADOR INSTITUCIONAL 2, al cual adjunta la

Resolución No. CPCCS-PLE-SG-004-O-2026-0030,con el que se da inicio al proceso de
Rendición de Cuentas por el periodo fiscal 2025.

es importante dar a conocer e invitar a la respectiva capacitación y organización del proceso
por parte de los servidores del GAD Provincial dirigida a ciudadanos que conforman la
instancia de participación ciudadana del Centro de Gestión y Desarrollo Social y a los
respectivos analistas de cada proyecto.

En consecuencia, remito a Usted el cronograma de capacitación, no sin antes recalcar la
importancia de su asistencia, puesto que el proceso de rendición de cuentas, además de un
derecho consagrado en la constitución y la ley, es una práctica para garantizar
transparencia.

FECHA: jueves, 26 de febrero de 2026.

HORA: 09:00 AM

LUGAR: Auditorio GAD Provincial del Cañar

Cabe indicar que, de acuerdo a 10 establecido, de manera previa al inicio del proceso,
adjunto al presente remito la siguiente documentación, misma que podrán disponerla en la

página web institucional del Centro de Gestión y Desarrollo Social
(https://www.gobiernodelcanar.gob.ec/participacion-rendicion-de-cuentas-cgds/):

Luis Cordero y Aurelio Jaramillo
2240-373 EXT 207
www.gobiernodelcanar.gob.ec
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VICEPREFECTURA
• Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial vigente
• Oferta de Campaña de la máxima autoridad
• Plan Operativo Anual
• Presupuesto Institucional y participativo.

CAÑAR
PREFECTURA

Además, se organizarán mesas de trabajo donde se pondrán a disposición los temas sobre
los cuales la ciudadanía desee consultar. Por su atención suscribo con sentimientos de
consideración y estima.

Por su atención suscribo con sentimientos de consideración y estima.

Atentamente,

XIMENA ELIZABETH
ANDRADE VERDUGO
Validar eon

Abg. Ximena Elizabeth Andrade Verdugo,
VICEPREFECTA-SECRETARIA EJECUTIVADEL CGDS

Luis Cordero y Aurelio Jaramillo

2240-373 EXT 207
www.gobiernodelcanar.gob.ec
Azogues - Cañar
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Ciudadana y Control Social #CiudadanosComoTú

OficiÔNro. CPCCS-DCAN-2026-0009-OF
Cañar, 06 de febrero de 2026

O
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Asunto: Inicio del proceso de rendición de cuentad2025

Señor Ingeniero
Marcelo Manuel Jaramillo Calle

Prefecto
GAD PROVINCIAL DE CAÑAR

Viceprefecta - Secretaria Ejecutiva del Gad de la Provincia del Cañar
Ximena Elizabeth Andrade Verdugo
En su Despacho

De mi consideración:

Reciba un cordial saludo, adjunto a la presente las Resolución No.
CPCCS-PLE-SG-004-O-2026-0030, 28-01-2026, para dar inicio al proceso de

Rendición de Cuentas por el periodo fiscal 2025.

En este sentido el CPCCS ha dispuesto que se capacite a las autoridades y servidores de
los Gobiernos Autónomos Descentralizados de la provincia del Cañar, entidades
adscritas, ciudadanos en general y obligatoriamente a quienes conforman las instancias de
participación ciudadana de cada GAD.

Con el GAD Provincial Cañar, dada la extensión de territorio y los ciudadanos que deben
participar de diferentes cantones de la provincia, se ha planificado realizar la capacitación

de manera virtual.

Bajo esta premisa le solicitamos Señor Prefecto, que se convoque:

1. A los servidores públicos del GAD Provincial, y del Centro de Gestión y Desarrollo

Social, de la Provincia del Cañar, designados para que lleven adelante el proceso de
rendición de cuentas 2025.

2. A todos los líderes de las comunidades y obligatoriamente a los representantes de

instancia de participación ciudadana del GAD.

La capacitación sobre el proceso de rendición de cuentas 2025, se desarrollará el lunes 23
de febrero 2026, a las 09:00, con el siguiente enlace:
https://us06web.zoom.us/j/83591581172

Es imperioso que los ciudadanos de la instancia de Barticipaciónciudadana participen en
la capacitación dado que el proceso de rendición de cuentas requiere de las preguntas que
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Ciudadana y Control Social #CiudadanosComoTú

Oficio Nro. CPCCS-DCAN-2026-0009-OF

Cañar, 06 de febrero de 2026

efectúe la ciudadanía, siendo ellos los voceros oficiales de los ciudadanos, así como les

solicitamos que por favor revisen el contenido del Reglamento de Rendición de Cuentas
adjunto.

De requerir asistencia técnica sobre el proceso, puede comunicarse al 0987630744, o al

correo electrónico: Iquezada@cpccs.gob.ec.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

Documento firmado electrónicamente
Mgs. Santiago Vinicio Enriquez Leon
COORDINADORPROVINCIAL - COORDINADORINSTITUCIONAL 2

Anexos:
- reglamento_de_rendición_de_cuentas_20260598391001770397633.pdf

Copia:
Señora Licenciada
Lucía Fernanda Quezada Padrón

Especialista Provincial de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción, Participación
Ciudadana y Control Social

Iq

SINTIÀGO viNIC10
-ENRIQUEZ LEON

• Documento firmado electrónicamente por Quipux
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